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Cuando fue designado al frente de la importante Dirección de Inteligencia Fiscal el militar retirado Tte. Coronel Carlos Pastoriza, esta Asociación le hizo saber mediante carta documento al Administrador Federal Lic. Abad que tal hecho era imprudente e inconducente.

Imprudente, porque este Gremio no acepta la incorporación de personas extrañas mientras en sus cuadros hay personas con la suficiente capacidad para cubrirlos.

Inconducente, porque es obvio que un militar, retirado o no, no sabe absolutamente nada de inteligencia fiscal y que nada tiene que ver la inteligencia militar con la inteligencia fiscal.

Caprichosamente dicha carta fue rechazada, no obstante que era clara la falta de idoneidad que requiere la Constitución Nacional para el ejercicio de cargos públicos.

Advertimos, además, que con tamaña imprudencia, se acabaría con el desguace de dicha Dirección.

El Director del área había sido designado por el ex Administrador Federal José Armando Caro Figueroa, en reemplazo de su antecesor Javier Concepción, a quien el gobierno de De la Rúa había nombrado por cuestiones políticas, también con la fuerte oposición de este Sindicato.

Fugado Caro Figueroa con el ex Ministro Cavallo, el Administrador Federal a cargo Horacio Rodríguez Larreta, apartó a Pastoriza y designó a un funcionario de carrera a cargo de la D.I.F.

Llamativamente, nombrado Abad como Administrador Federal, repone a Carlos Pastoriza en la D.I.F. pese a la oposición gremial ya comentada y a partir de allí comienza su metódico desguace.

Simultáneamente con Pastoriza, es designado en Contralor el contador Héctor Cersósimo, quien ahora impulsa las llamadas “inspecciones hacia adentro”, instituto éste de dudosa

 juridicidad.

La lógica indica que Pastoriza y “su gente” hacen la inteligencia de los empleados de la DGI y Cersósimo manda las inspecciones.

Es importante reseñar quién es “la gente” que se incorpora a la DIF, para, de allí en más, entender su final.

El Ejército no sólo aportó a Pastoriza. También trajo a “Jorge Héctor Lucioni”, en cuyo contrato figura como “Subteniente”, cuando en realidad tiene el grado de Coronel retirado; esta falsedad fue introducida a los efectos de cobrar tanto el monto del contrato como el retiro militar; de lo contrario, tendría que haber optado entre uno u otro. Las referencias de Lucioni durante la dictadura militar no son precisamente “agradables”.
Hecha la ley, hecha la trampa: Lucioni no fue contratado por la AFIP sino por el “PNUD” (PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO) y pactó honorarios por $ 12.164 para realizar las siguientes funciones:

· Asesorar sobre aspectos que hagan a la reorganización y funcionamiento de la DIF en las distintas áreas que la compongan.

· Proponer el Plan Educativo Anual  para el personal de la DIF en sus distintas funciones

· Asesorar sobre las necesidades de perfil del personal que debe desarrollar tareas específicas de inteligencia dentro de la DIF

· Asesorar sobre la adquisición de material técnico necesario para el desarrollo de las tareas asignadas.

· Asesorar sobre la implementación y conformación del Plan Estratégico Anual de Inteligencia.

· Asesorar sobre la implementación de las medidas de Contrainteligencia que incluyen los procedimientos de contrainteligencia y las actividades especiales de contrainteligencia tendientes a la seguridad de la información, personal, documentación y comunicaciones de la DIF.

Así cierra con más lógica el triángulo “Pastoriza – Cersósimo – Lucioni”.
Pero no termina aquí la nómina de la “gente” de la DIF. Raleados los funcionarios de carrera formados en tareas de inteligencia fiscal, llamativamente a través de Lucioni, encargado de diseñar el “perfil” del personal, se convoca a personajes de la casa pero  de absoluta ignorancia en  la materia de inteligencia y que logran prebendas desusadas dentro de un área con características tan particulares. Son Alejandro Adrián Romero y Jorge Oscar Burgos, provenientes de Región Devolución a Exportadores el primero y de la Agencia 2 (oficial notificador) el segundo.

Rápidamente son acomodados cerca de los mandos de la DIF y  Burgos y Romero son beneficiados con viajes y viáticos pagados por la AFIP para recorrer todo el país, coincidentemente con la campaña presidencial de Carlos Menem, del cual Romero se reconoce un auténtico y eficaz “puntero” y – según sus propias palabras: “juntando las cabezas de todos los Jefes de Región”.

Más llamativamente aún, el día previo a la disolución de la DIF, Romero había sido propuesto por Pastoriza para ocupar una Jefatura de División, en reemplazo de una Jefa que había tenido la osadía de denunciar al propio Pastoriza en asuntos que integrarán los capítulos siguientes.

La suerte le fue esquiva a Romero, por cuanto ABAD disolvió la DIF no por las razones que esgrime en la Resolución que la dispuso, sino presumiblemente porque de esa dependencia se habría alertado a los contribuyentes previo al mega operativo de facturas apócrifas, de dudoso resultado.

Hay otros datos aún de mayor gravedad que los aquí denunciados, los que daremos a conocer en sucesivos comunicados; algunos de ellos ya obran en sede penal, por lo que nuestra información respetará el secreto sumarial.

Lo cierto es que el final de la DIF fue preanunciado desde un comienzo desde nuestra Asociación como una consecuencia irremisiblemente lógica. Lo cierto es también que tanto Romero como Burgos pretenden alcanzar la Secretaría General de la A.E.D.G.I. habiéndose infiltrado en la lista opositora para las elecciones gremiales que conduce Claudio Salazzari.
Lo cierto y lamentable también, es que tanto Javier Concepción (designado por cuestiones políticas por De la Rúa – Cavallo) y Carlos Pastoriza (reincorporado caprichosamente por Abad), conservan su Grupo 26 y continúan percibiendo el sueldo correspondiente a esa categoría como personal permanente de la casa. Mientras usted hace números para llegar a fin de mes, estas cosas pasan en nuestra casa laboral. Y, lo que es peor, los trabajadores honestos de la DIF son “revoleados” a cualquier otra dependencia como si fueran los autores de esta catástrofe, sin que se tenga en cuenta su carrera, sus méritos, sus aptitudes, su honestidad y su dignidad.

Buenos Aires, 11 de agosto de 2003.-

Jorge O. Martínez

Secretario General


Continuará...








